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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE LA COALICIÓN COMPROMISO 
POR PUEBLA Y DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2009-2010 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En fecha trece de abril de dos mil nueve se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado el Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, dentro de las 
disposiciones reformadas se encuentran los numerales 3 y 4 de dicho 
Ordenamiento Legal. 
 

II.- Por Decreto publicado el tres de agosto de dos mil nueve, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, entre las 
que se encuentran los artículos 206 y 213 de dicho Cuerpo Legal. 

 
III.- Durante el mes de octubre del año dos mil nueve, los Partidos 

Políticos Nacionales acreditaron ante el Consejo General la vigencia de su 
registro, así como su domicilio en la Entidad y la integración de su Consejo 
Directivo u Órgano equivalente en el Estado. 
 

IV.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró, mediante acuerdo 
número CG/AC-016/09, el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-
2010, convocando a elecciones ordinarias para renovar a los Integrantes del 
Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los Miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad. 

 
V.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha diecisiete de 

febrero del año dos mil diez, el Consejo General de este Instituto aprobó 
mediante acuerdo número CG/AC-020/10 el registro de las plataformas 
electorales presentadas por los partidos políticos acreditados ante el mismo. 

 
VI.- En sesión especial de fecha dos de marzo del año en curso, el 

Órgano Superior de Dirección de este Instituto aprobó el registro de la solicitud 
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de la coalición denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA” integrada por los 
partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. 

 
VII.- En sesión especial de fecha dos de marzo del año en curso, el 

Consejo General de este Instituto aprobó el registro de la solicitud de la 
coalición denominada “COMPROMISO POR PUEBLA” integrada por los 
partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Convergencia 
y Nueva Alianza. 
 

VIII.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria iniciada en fecha 
diecisiete de febrero y concluida el trece de marzo de dos mil diez, este Órgano 
Superior de Dirección mediante acuerdo número CG/AC-033/10 emitió criterios 
respecto del Registro de Candidatos para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2009-2010 y aprobó el Manual para el registro de candidatos a cargos de 
elección popular. 

 
 Durante el desarrollo de la misma sesión, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado aprobó el acuerdo número CG/AC-039/10 por medio del 
cual hizo pública la apertura del registro de candidatos para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2009-2010. 

 
IX.- Con fecha veintiocho de marzo del año en curso, la Coalición 

Compromiso por Puebla y el Partido del Trabajo presentaron ante el Consejo 
General sus solicitudes de registro de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional con la finalidad de que fueran analizadas por este 
Órgano Superior de Dirección, a las cuales les fue requerida diversa 
información a efecto de analizar la procedencia de su registro. 

 
En este sentido, la Coalición Compromiso por Puebla y el Partido del 

Trabajo presentaron la información solicitada con la finalidad de que fuera 
analizada por este Cuerpo Colegiado, así como para que resuelva sobre su 
procedencia y en su caso se otorgue el registro correspondiente.  

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, en atención a lo dispuesto por los artículos 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla la organización de 
las elecciones es una función estatal encomendada a un organismo de carácter 
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público y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios denominado Instituto Electoral del Estado. 
 
 Asimismo, el citado numeral establece que los Órganos responsables de 
la función estatal de organizar las elecciones son: el Consejo General, los 
Consejos Distritales Electorales, los Consejos Municipales Electorales y las 
Mesas Directivas de Casilla. 
 

2.- Que, de conformidad con el artículo 75 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, entre los fines de este Organismo 
Constitucional se encuentran: 

 
 Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad; y 

 Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y de los partidos políticos, vigilando el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

 
 Aunado a lo anterior, el artículo 79 del Código en comento dispone que el 
Consejo General es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, velando en todo momento que su actuar sea conforme a los principios 
rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 
 

3.- Que, la fracción XXVI del artículo 89 del Código de la materia señala 
que es atribución del Consejo General registrar las listas de candidatos a 
Diputados por el principio de representación proporcional. 
 

De igual forma, el diverso 206 fracción IV del mencionado Ordenamiento 
refiere que este Órgano Central es competente para recibir las solicitudes de 
registro de las listas de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional. 
 
 Lo anterior, dentro del plazo señalado en el mismo artículo 206 primer 
párrafo del Código en cita que es durante la última semana de marzo del año de 
la elección, siendo esta del veintidós al veintiocho de marzo del presente año. 
 

4.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 213 del Código 
Comicial el Consejero Presidente cuenta con la atribución para recibir las 
solicitudes de registro de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional que le competen al Consejo General. 
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En ese contexto, en términos de lo señalado por el artículo 213 en 

relación con el diverso 105 fracción VIII ambos del Código Comicial del Estado 
y a lo indicado por el Manual para el registro de candidatos a cargos de elección 
popular; la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación coadyuvó con el Consejero Presidente y el Consejo General de 
este Organismo Electoral en verificar que los requisitos establecidos en el Libro 
Quinto, Titulo Tercero, Capítulo I cuyo rubro es <<DEL REGISTRO DE 
CANDIDATOS>> del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla se observaran en todas las solicitudes de registro materia de este 
acuerdo presentadas por los partidos políticos y/o coaliciones de manera 
supletoria ante este Órgano Central.  

 
Cabe precisar que, en términos de lo dispuesto por los numerales 210 y 

211 del Cuerpo Legal en cita para el registro de candidatos a Diputados por el 
principio de representación proporcional se observó que se registraran 
candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa en por lo menos dos 
terceras partes de los Distritos Electorales Uninominales, así como que 
presentara completa la lista estatal de candidatos a Diputados por el principio 
de representación proporcional considerándose completa la compuesta por 
catorce candidatos propietarios y suplentes, en términos de los criterios 
aprobados por este Consejo General mediante acuerdo número CG/AC-033/10. 

 
Bajo ese contexto, en el citado análisis se verificó y en consecuencia se 

acreditó que a las solicitudes en comento se les haya acompañado la 
documentación requerida por el diverso 208 del mencionado Ordenamiento 
Legal, el cual señala: 

 
“ARTÍCULO 208.- La solicitud de registro de candidatos deberá señalar el partido 
político o coalición que los postula, además de los siguientes datos del candidato: 

 
I.- Apellido paterno, materno y nombre completo; 
II.- Lugar y fecha de nacimiento; 
III.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;  
IV.- Ocupación; 
V.- Clave de la credencial para votar con fotografía; 
VI.- Cargo para el que se postula; y 
VII.- Firmas autógrafas de los funcionarios de los partidos políticos que los 

postulen. 
 
La solicitud de registro de candidatos propietarios y suplentes deberá 

acompañarse de los documentos siguientes: 
 
a)  Declaración de aceptación de la candidatura, que deberá ser 

firmada autógrafamente por el postulado; 
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b)  Copia del acta de nacimiento; 
c)  Copia de la credencial para votar con fotografía; 
d)  Constancia de residencia; y 
e)  Declaración, bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los 

requisitos que exigen la Constitución Federal, la Constitución Local y el presente 
Código. 

 
El partido político postulante deberá manifestar por escrito que los 

candidatos cuyo registro solicitan, fueron seleccionados de conformidad con los 
estatutos del propio partido político.” 
 
Asimismo, se aplicaron los criterios aprobados para el registro de 

candidatos para el presente Proceso Electoral referidos en el punto VIII de 
antecedentes de este acuerdo. 
  
 Por lo tanto, una vez efectuado el referido análisis y atendiendo al 
resultado de la revisión de las solicitudes de registro de candidatos efectuado 
por la mencionada Dirección, este Órgano Superior de Dirección hace suyo 
dicho análisis y determina que las solicitudes de registro de candidatos a 
Diputados por el principio de representación proporcional materia de este 
acuerdo cumplieron con los requisitos establecidos por el Capítulo I, Título 
Tercero del Libro Quinto del Código de la materia cuyo rubro es <<DEL 
REGISTRO DE CANDIDATOS>> y por lo tanto resulta procedente otorgarles el 
registro correspondiente, mismas que se contienen en el anexo único que corre 
agregado al presente acuerdo formando parte integrante del mismo y se 
señalan en el cuadro siguiente: 
 
 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOMBRE 
CARGO 

COALICIÓN COMPROMISO POR PUEBLA 
Propietario 1 ERIC COTOÑETO CARMONA  

Suplente 1 MARIO FRANCO BARBOSA  

Propietario 2 JOSE GUILLERMO ARECHIGA SANTAMARIA  

Suplente 2 GREGORIO JORGE RODRIGUEZ MENDEZ  

Propietario 3 JOSE JUAN ESPINOSA TORRES  

Suplente 3 ANGEL ROBERTO CEBALLOS CAMPOS  

Propietario 4 JUAN CARLOS ESPINA VON ROEHRICH  

Suplente 4 MARIA FERNANDA HUERTA LOPEZ  

Propietario 5 RAFAEL VON RAESFELD PORRAS  

Suplente 5 CLAUDIA ARELI GONZALEZ REYES  
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DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOMBRE 
CARGO 

COALICIÓN COMPROMISO POR PUEBLA 
Propietario 6 ANA MARIA JIMENEZ ORTIZ  

Suplente 6 ADAN DOMINGUEZ SANCHEZ  

Propietario 7 JOSE CABALAN MACARI ALVARO  

Suplente 7 LILIA VERONICA AGUILAR ZALDIVAR  

Propietario 8 VERONICA LOYOLA GONZALEZ  

Suplente 8 ELODIA MARQUEZ CABRERA  

Propietario 9 JORGE LUIS BLANCARTE MORALES  

Suplente 9 JORGE MARIO BLANCARTE MONTAÑO  

Propietario 10 BLANCA JIMENEZ CASTILLO  

Suplente 10 NORBERTO SALAS HERNANDEZ  

Propietario 11 FERNANDO MENESES MORAN  

Suplente 11 AGUEDA GARCIA MUÑOZ  

Propietario 12 GERMAN HUELITL FLORES  

Suplente 12 MARIA DEL ROSARIO ZAPATA CABRERA  

Propietario 13 CARLOTA CARRILLO LOPEZ  

Suplente 13 RICARDO MATA PEREZ  

Propietario 14 JOSE SANCHEZ AGUILAR  

Suplente 14 ELSA NELLY VIVEROS MACIP  

 
 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOMBRE 
CARGO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Propietario 1 ZEFERINO MARTINEZ RODRIGUEZ 

Suplente 1 FELIX SANTOS BACILIO 

Propietario 2 IGNACIO SERGIO TELLEZ OROZCO 

Suplente 2 ROSA MARIA HERNANDEZ GARCIA 

Propietario 3 JESUS RICARDO MORALES MANZO 

Suplente 3 OSWALDO AVENDAÑO LOPEZ 

Propietario 4 XOCHIPILLI BEATRIZ RODRIGUEZ ORTIZ 

Suplente 4 MARIA DEL PILAR ORTIZ GALICIA 

Propietario 5 MARIA ROSA SOLIS POZADAS 

Suplente 5 ANDRES SANTOS MARTINEZ 
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DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOMBRE 
CARGO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Propietario 6 SIMON PEDRO OCHOA CANALIZO 

Suplente 6 LEONILA AURORA ROMANO BONIFACIO 

Propietario 7 IRMA FLORES SANCHEZ 

Suplente 7 LAURO MARTINEZ FELIX 

Propietario 8 FILOMENA RODRIGUEZ MARTINEZ 

Suplente 8 JOSE CARLOS HORACIO SOSA CASTILLA 

Propietario 9 ROGELIO BARRANCO HERNANDEZ 

Suplente 9 CANDIDA ANAYA FLORES 

Propietario 10 MARIA GLORIA FLORES CANO 

Suplente 10 FRANCISCA SANCHEZ VAZQUEZ 

Propietario 11 JULIETA ARENAS ALVAREZ 

Suplente 11 ALBERTA FLORES SANCHES 

Propietario 12 JORGE GONZALEZ CANO 

Suplente 12 DESIDERIA VEANO FLORES 

Propietario 13 MARIA CELIA CEREZO MENDEZ 

Suplente 13 EDUARDO RAMIREZ  GARCIA 

Propietario 14 TERESA CEREZO CANO 

Suplente 14 MARIA SOFIA GUADALUPE  HERNANDEZ 

 
5.- Que, en atención con lo dispuesto por los artículos 91 fracción XXIX y 

213 fracción V del Código en cita el Consejo General de este Organismo 
Electoral faculta al Consejero Presidente para que una vez que concluya la 
sesión especial en la que se apruebe este acuerdo fije en los estrados del 
Instituto Electoral del Estado el registro de candidatos acordado. 
 
 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 214 del citado 
Ordenamiento, este Órgano Superior de Dirección faculta al mencionado 
Funcionario Electoral para efectuar la oportuna publicación, por sólo una vez, 
en el Periódico Oficial del Estado y en los periódicos de mayor circulación en la 
Entidad, de la relación completa de candidatos registrados, el cargo, el Distrito y 
el Municipio correspondiente, así como el partido político o coalición que los 
postula. 

 
Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad establecida 

por el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
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del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
tiene a bien emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
determina procedente registrar las listas de candidatos a Diputados por el 
principio de representación proporcional de la Coalición Compromiso por 
Puebla y el Partido del Trabajo, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2009-2010, mismas que se contienen en el anexo único que corre agregado al 
presente acuerdo formando parte integrante del mismo, atendiendo a los 
razonamientos vertidos en los considerandos 3 y 4 de este documento. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta 
al Consejero Presidente para fijar en los estrados de este Organismo Electoral 
el registro de candidatos acordado, así como para efectuar la oportuna 
publicación, por sólo una vez, de la relación completa de candidatos registrados 
en el Periódico Oficial del Estado y en los periódicos de mayor circulación en la 
Entidad, en términos de lo dispuesto por el considerando número 5 de este 
acuerdo. 
 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de 
fecha catorce de abril de dos mil diez. 

 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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